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RESUMEN: 
Los conceptos de consumidor y pasajero no son coincidentes en esencia, pero son con-
ceptos interrelacionados desde antiguo puesto que el fundamento de esta obligación 
tuitiva del transportista sobre el pasajero es común a la política de protección de los 
consumidores en general. Dichos conceptos son dinámicos en cuanto que se encuen-

que la noción de consumidor se va extendiendo a las personas jurídicas y no solo a la 
persona física. Este concepto se amplía todavía más en el sector de transporte como se 
ha evidenciado en el estudio de las normas sobre viajes combinados que se ha efectua-
do. De tal manera que, como ocurre en otras cuestiones de Derecho privado, a medida 
que uno de ellos se amplía genera un mayor ámbito de aplicación del otro. Me estoy 

se iba permitiendo asegurar la responsabilidad, se iba objetivando la misma. La espiral 
responsabilidad civil-seguro-responsabilidad civil iba generando que, a nuevos riesgos, 
mayor aseguramiento y la aparición de nuevos tipos de seguros de responsabilidad civil 
generaban nuevos criterios de imputación de la responsabilidad cada vez más objetivos. 
Para el sector aéreo la protección del pasajero está en la base de funcionamiento del 
propio mercado de transportes independientemente de la condición de consumidores 
o no. Para que el mercado funcione y siga habiendo demanda de los servicios de trans-
porte es necesario que las compañías amparen a sus viajeros, independientemente de 

sus normas para tratar de manera distinta solo a aquellos que se encuentran en pie de 
igualdad en la contratación.  
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I. INTRODUCCIÓN
La problemática que suscita la diferencia entre los conceptos de pasajero y consumidor, 
ha tenido como consecuencia una interrelación entre ambos de manera que el pasajero 
abarca en el presente un perímetro más amplio que el contenido tradicional en el De-
recho aéreo. Partiendo de los textos internacionales reguladores del transporte aéreo 
el concepto que en los mismos se utiliza es el de pasajero como una de las partes del 
contrato de pasaje aéreo. Sin embargo, a partir de los años 60 del siglo pasado irrumpe 
en las relaciones comerciales el concepto de consumidor, como la persona que utiliza 

ser tuitiva de los intereses del mismo, empezando a reconocerse una serie de reglas y 
mecanismos de protección de los consumidores orientados hacia el reconocimiento de 
sus derechos y de vías extrajudiciales o judiciales que pretenden facilitar su ejercicio.

Este movimiento protector de los derechos de los consumidores alcanza reconocimiento 
constitucional en la mayoría de los ordenamientos de los países desarrollados y se ex-
tiende a actividades económicas de todo tipo, entre ellas el transporte de personas por 

que intervienen en estas relaciones jurídicas, habitualmente contractuales, como relacio-
nes de consumo. Ello supone, en muchos casos, la admisión de una suma de derechos 
añadidos a los que el sujeto posee como consecuencia de esa relación contractual. En 
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nuestra materia, a los derechos como pasajeros se añaden los derechos como consumi-

utilizada. De manera que el ejercicio de los derechos reconocidos en las normas regula-
doras de la relación se tamiza y estos derechos se interpretan de forma que resulten más 
favorables al sujeto que tiene dicha condición de consumidor.

Sin embargo la realidad pone en evidencia que dicha situación no siempre es coinciden-
te, o, por indicarlo de otra manera, que la consideración del pasajero como consumidor 
puede tener un amplio espacio de coincidencia (personas a las que se les podría aplicar 
ambas condiciones) pero también hay personas que no cumplen estrictamente los re-

-
fanos de tutela (por ejemplo, la persona que realiza el viaje por motivos profesionales, 
laborales, etc.) e incluso aquel que contrata para otro dentro del ámbito de su actividad 
empresarial o profesional.

Esta situación se reconoce por primera vez en una norma de ámbito europeo cual es 
la Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2015, relativa a los viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados, por la que 

que, por primera vez en el Derecho de la Unión Europea (en adelante, UE), se extiende el 
concepto de consumidor a pequeños empresarios que adquieran los viajes combinados 
para sus empleados en el ejercicio de su actividad. Esto puede afectar asimismo al con-
cepto de pasajero en un transporte aéreo ya que parte del viaje combinado puede estar 
conformado por un transporte por aire.

el perímetro coincidente entre ambos y si con esa distorsión del concepto de pasajero 
no sería conveniente que se acogiera también en las normas reguladoras del contrato 
de pasaje. Algo parecido a lo que ocurre en otros sectores como el Derecho de seguros 
en los que podemos distinguir normas tuitivas que se aplican per se al asegurado, de 
manera indiferente a si es o no consumidor, frente a las situaciones en las que el asegu-
rado tiene un régimen dispositivo por encontrarse en pie de igualdad con la compañía 
aseguradora.

La pregunta clave que queremos responder en este estudio es si esta solución debe 
aplicarse también al sector del transporte aéreo estimando que la protección debe ser 
en todo caso como pasajero siendo indiferente el que concurra su condición como con-
sumidor o si son dos condiciones y vías que deber yuxtaponerse. 
El trabajo se estructura en dos partes. La primera pretende delimitar a quién se debe 
considerar consumidor y poner de relieve que es un concepto dinámico y en constante 
evolución y, en la segunda, cómo se confronta este concepto con el de pasajero o viajero, 
término utilizado por el Derecho del transporte, en general, y por el Derecho aeronáuti-
co, en particular.  
 
II.  EL CONCEPTO DE CONSUMIDOR
El concepto de consumidor en sus orígenes proviene de la ciencia económica puesto 
que es el que adquiere bienes o usa servicios para destinarlos a su propio uso o para 
satisfacer sus propias necesidades, personales o familiares, pretendiendo hacerse con 



el valor de uso de lo adquirido3. Desde los orígenes del Derecho de consumo se tiene 
-

cho privado y de Derecho público de manera que ambos ámbitos jurídicos se diluyen y 
es difícil considerar que la protección del consumidor pueda efectuarse solo con normas 
de uno u otro carácter. Por otra parte se constata que el Derecho de consumo es una 
manifestación de la generalización del Derecho mercantil como derecho profesional y 
de una publicización del Derecho privado fruto de la penetración de ideas sociales y de 
la progresiva intervención del Estado en ámbitos de actuación tradicionalmente reserva-
dos a la autonomía privada .

sociedades occidentales y de su crisis. Las palabras del Presidente de los Estados Uni-
dos JF Kennedy (  
octubre de 1963); el Molony Report inglés de 19625 y los movimientos de protesta de los 

reconociendo derechos de los individuos, a nivel individual, valga la redundancia, sino in-
tereses de clase. El consumidor es un sujeto digno de protección porque los intereses en 

Ya en este primer momento se evidencia también que los intereses deben ser, no los de 
todo consumidor, sino “los del consumidor medio, de ingresos relativamente modestos, 
no muy amplio discernimiento y que procede sin gran atención”6.

Por otra parte, es preciso destacar que ya desde sus inicios no existe una única noción 
-

pora esa noción. Siguiendo al Prof. BERCOVITZ se empieza a distinguir entre una noción 
“abstracta” y una o varias nociones concretas. En el primero de los aspectos, el concepto 
abstracto de consumidor comprende a todos los ciudadanos en cuanto que aspiran a 
una adecuada calidad de vida7. Esta noción permite el reconocimiento de derechos ge-
nerales como el derecho a la educación, a la información o derecho de asociación. Esta 

derechos subjetivos.

Sin embargo, existen nociones concretas que reconocen derechos individuales y que se 
.  La 

normativa básica española en materia de consumo, la Ley General para la Defensa de los 
consumidores y usuarios (en lo sucesivo LGDCU), contiene una noción legal general que 
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servicios9. Por tal se debe entender todas aquellas personas físicas o jurídicas que ad-
quieren los bienes o servicios y no los vuelven a reintroducir en el mercado. Noción que 

independientemente de la condición sociológica del sujeto y de la necesidad de protec-
ción frente a la otra parte, empresario o profesional. Pero a su vez las normas de consumo 
contuvieron diversos conceptos de consumidor más o menos amplios en función de su 
respectivo ámbito de aplicación. Así la Ley de crédito al consumo contiene un concepto 
más estricto porque deja fuera a las personas jurídicas (art. 2 Ley 7/1995 de 23 de marzo) 
o en la normativa sobre viajes combinados a la que más tarde haremos referencia.

sin duda el Derecho de la UE10 puesto que las sucesivas directivas comunitarias que regu-
lan diversos aspectos en los que se requería la protección del consumidor se inclinaban 
por el concepto de que es consumidor el que actúa para un uso que pueda considerarse 
como ajeno a su actividad profesional11 excluyendo a las personas jurídicas y determi-
nando la aplicación de manera exclusiva a las personas físicas12.
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El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la LGDCU y otras leyes complementarias (en adelante, TRLGDCU) vino a 
reorganizar las normas contenidas por el primitivo texto legal en materia de consumo en 

llevado a cabo con posterioridad por diversas leyes especiales, dictadas, habitualmente, 

de protección del consumidor. Dentro del TRLGDCU el concepto de consumidor experi-
mentó un cambio “formal”, y, a su vez, este texto refundido también ha experimentado 

del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores. En fe-
chas recientes y debido a la situación de pandemia mundial producida por el COVID-19 

especial desvalimiento, mediante la introducción del término de consumidor especial-

Artículo 3. Concepto general de consumidor y de usuario.
A efectos de esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros terce-
ro y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un propó-

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las entida-
des sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una 
actividad comercial o empresarial.

2. Asimismo, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en cada 
caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras vulnera-
bles respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de 
forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias perso-
nales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sectorial 
o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión o despro-
tección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en 
condiciones de igualdad13”.

-

en el criterio de que actúe al margen o con un propósito ajeno a la actividad profesional, 

previamente transpuestas al Derecho interno español .
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Sin embargo, se mantiene la diferencia de permitir la inclusión de la persona jurídica 
exigiendo no solo que actúe fuera de la actividad profesional, sino que no tenga ánimo 
de lucro. Esto es una posibilidad bastante restrictiva puesto que tienen que cumplirse 

-
perativas15 y fundaciones. 

Es importante recalcar que la condición de consumidor no otorga un status subjetivo 
permanente, como es el de empresario o comerciante en los códigos decimonónicos, 
de manera que implica el cumplimiento de determinadas obligaciones (obligación de 

-
nados derechos atribuidos por el hecho de ser consumidor en cada tipo de relaciones 
concretas16 frente a alguien que sea empresario o profesional, no cuando la otra parte 
tenga una condición así mismo de consumidor.

Como características de esta noción concreta de consumidor podemos indicar las si-
guientes:

- El consumidor como cliente. Como características de estas nociones concretas se 
puede tener en cuenta su relación con otros conceptos como el de cliente. En este 
sentido el consumidor es todo cliente, como cualquier persona que interviene en las 
relaciones jurídicas situándose como solicitante o demandante de bienes o servicios 
en un hipotético y convencional vínculo con el titular o responsable de la oferta. Así 
se suele hablar del cliente bancario en la normativa sectorial de transparencia ban-
caria. De esta manera se incluye a todo el que contrata con la empresa no siendo 
relevante el destino de los bienes y servicios objetos de adquisición. Se trataría de 

empresa organizada17. Esta concepción de consumidor es importante en el ámbito 
del transporte que estamos analizando puesto que el pasajero será el demandante 

ser consumidor que ser cliente ya que por tal, en un sentido estricto, se entiende al 
que demanda “habitualmente” bienes o servicios de un empresario.
- El consumidor jurídico. Otro factor del concepto de consumidor es que podemos 

 cuando es el que contrata. Este es un concepto 
por oposición al de consumidor material, que es el que, sin ser el adquirente de la 
cosa, puede utilizarla.
- El consumidor pequeño empresario. Otra concepción más amplia de consumidor 

-



queños comercios o profesionales cuando adquieren bienes o servicios para necesi-
dades de su actividad económica a las grandes empresas de producción o de distri-
bución o a los grandes prestatarios19. La consideración de consumidor empresario ha 
sido controvertida y se ha planteado por la doctrina y la jurisprudencia su exclusión 
o no exclusión especialmente en las denominadas actuaciones mixtas en las que el 
empresario actúa en parte para su actividad y en parte para un uso privado. Hay au-
tores que se muestran restrictivos al estimar que solo se merece la protección propia 

o residual20. Este criterio no deja de ser inseguro puesto que tendrá que analizarse 
caso por caso para saber si estamos ante un consumidor o no21. No obstante, debe 
tenerse en cuenta que, desde el punto de vista clásico, la legislación de protección 
de los consumidores trata de compensar la desigualdad en la capacidad negociadora 

la parte débil en la contratación22. En consecuencia, sus normas no están pensadas 
para proteger a las PYMES. El cambio sustancial que se empieza a vislumbrar es jus-
tamente que el concepto de consumidor se amplia para ir acogiendo a los pequeños 
empresarios en determinados supuestos en los que se empiezan a encontrar en si-
tuaciones de desigualdad frente a la otra parte contratante (empezando por normas 
como la legislación de condiciones generales de la contratación y la ley del comercio 
minorista, especialmente). Esta tendencia se observa asimismo en el ámbito de los 
viajes combinados y la cuestión es si puede resultar extensiva a los pasajeros en los 
contratos de transporte, aunque no se haya contratado un viaje combinado. Esto 
nos hace entrar en la segunda parte de este trabajo.

III. LA NOCIÓN DE PASAJERO EN EL CONTRATO DE PASAJE AÉREO Y EN LAS NORMAS 
SOBRE VIAJES COMBINADOS
El Derecho de transportes se encuentra dentro de uno de los sectores en los que el Es-
tado interviene prontamente, aunque sea bajo la vigencia del principio de autonomía de 

-
gación de contratar fundamentalmente porque se explotan servicios públicos y, además, 
hasta fechas bien recientes, porque dichas empresas actuaban en régimen de mono-

-
mente la responsabilidad objetiva del transportista aéreo como una manifestación de la 
protección del consumidor y usuario en las Leyes especiales23.

En el Derecho de transportes se utiliza como denominación clásica la de pasajero iden-

de transporte. Pero resulta curioso al examinar las normas, tanto internacionales como 
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nacionales, que no encontramos noción legal de pasajero. El Convenio de Montreal no lo 
), aunque hay que recalcar que tampoco esta es su misión 

en tanto en cuanto no regula el contrato de transporte sino la responsabilidad del trans-

aérea de 1960 utiliza casi de manera indistinta los términos viajero y pasajero pero no los 

de viajeros mientras que en los art. 115 a 117 al tratar la responsabilidad en caso de ac-

-
glamento (CE) nº 2027/97 del Consejo de 1997 sobre responsabilidad de las compañías 

indemnización” (art. 2, 1)25 a las que considera “el pasajero o cualquier persona con dere-
cho a reclamar respecto de dicho pasajero, de conformidad con la normativa aplicable”. 

Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006 sobre los derechos de las per-

a la “persona con discapacidad” o “persona con movilidad reducida” como “toda persona 
cuya movilidad para utilizar el transporte se halle reducida por motivos de discapacidad 

-
tual, o cualquier otra causa de discapacidad, o por la edad, y cuya situación requiera una 
atención adecuada y la adaptación a sus necesidades particulares del servicio puesto a 

-
vo (persona con discapacidad o movilidad reducida) pero no el sustantivo porque sigue 
siendo un pasajero.

-

con el consentimiento de la compañía aérea, excluidos los miembros de la tripulación y 
el personal de cabina que estén en servicio”. A efectos del seguro se parte de un dato 
fáctico que es que la persona se encuentre presente en el vuelo y que la compañía aérea 
lo haya admitido. 

Ante la ausencia de un concepto normativo podemos considerar con carácter general y 
de acuerdo con la interpretación clásica que el pasajero es la persona trasladada de un 

pasajero tenga que ser, necesariamente, el que contrate el transporte, ya que entonces 
quedarían excluidos los que carecen de capacidad de obrar, como los menores e inca-
paces. La existencia de contrato implica que se deba excluir del concepto de pasajero al 
polizón, pero abarca a los pasajeros que no abonan remuneración, como en el transpor-
te gratuito o interesado. 
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El hecho de haber contratado el transporte y haberse colocado en disposición de ser 

que no se puedan considerar pasajeros, y amparados por la cobertura del contrato, las 
personas que viajan gratuitamente. Dentro de estos hay que distinguir: los menores de 
edad que viajan acompañados de un mayor y aquellos que hubieran efectuado un con-
trato gratuito (como los empleados de la empresa o familiares de los mismos que son 
transportados gratuitamente). En ambos casos se les debe considerar pasajeros. En el 
primero porque su relación con el transportista trae causa de una relación contractual 
que media entre el transportista y el progenitor o persona mayor a cuya custodia viaja 
el menor. Normalmente el menor exento totalmente de pagar el precio del transporte 
es aquel que no ocupa plaza independiente. Entonces, el título por el que se halla en el 
medio de transporte es la existencia de un contrato con la persona cuya plaza comparte. 
En cuanto al transporte gratuito, está claro que la gratuidad no elimina el convenio entre 
las partes.  

26, mayor de sesenta y 
cinco años, transporte de grupo, viaje de ida y vuelta, etc.) pero existe pago del precio, 
aunque no cubra la totalidad de la prestación efectuada por el transportista, no por ello 
pierde el carácter de contrato oneroso.

No tenemos, por consiguiente, un concepto legal y general de pasajero. A este concepto, 
acuñado por la práctica contractual, hay que añadir otro, el de turista, con el que está 
relacionado desde la aparición del fenómeno turístico y de los viajes combinados. Pero 
tampoco es único e inmutable. La importancia de la actividad turística en la realidad 
económica actual, y especialmente en países como España, hace que se haya desarrolla-
do el concepto de turista que también ha ido evolucionando y que tiene relevancia a la 

principio, la condición de turista estaba unida a aquel que era el promotor de su propio 
viaje (típico caso del que solicitaba de la agencia de viajes la elaboración de un viaje “a 
medida”) pero la evolución llevó a la aparición y consolidación de una actividad econó-
mica vinculada a la prestación de servicios turísticos por parte de empresas dedicadas a 

(touroperador) y entre estos servicios una de las prestaciones nor-
males es el transporte. De ahí el enlace de ambos conceptos en la realidad práctica. Ello 
es así porque el elemento característico de dicha concepción es justamente que se trata 
de actividades que se relacionan con el desplazamiento y la permanencia de la persona 
fuera de su domicilio27, no considerándose determinante la motivación por la que dichas 
actividades se efectúan (motivaciones lucrativas) puesto que la concepción de turismo y 
de turista no puede descansar en la motivación subjetiva del viajero . De tal manera, y 
en ello coincide con la idea de pasajero, será turista cualquiera que reciba un servicio tu-

puede ser un turismo de negocios, de congresos, etc. y no por ello dejará de ser turista. 
A este turista se le aplica la normativa de defensa de consumidores y usuarios porque se 
estima que, en todo caso, tiene dicha condición haciendo abstracción de la actuación en 
su propia actividad profesional o no. Por consiguiente, se asimila al consumidor, aunque 
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no coincida con su nota característica fundamental de realizar la actividad fuera de su 
ámbito profesional.

Otra característica común entre pasajero y turista es que en ambos casos nos encon-
tramos con situaciones de especial vulnerabilidad en la medida que la persona se en-
cuentra fuera de su lugar de residencia habitual y sometida a un medio que puede re-
sultarle extraño o incluso hostil (muchas personas padecen miedo a volar). Ello hace 
que desde antiguo se haya considerado que el transportista asume un deber de pro-
tección del viajero mientras se encuentra en el medio de transporte por haber quedado 

general consumidor por el hecho de que tiene que tener ese mínimo de protección29.  

Pero estos conceptos también se matizan por la Directiva (UE) 2015/2302 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 relativa a los viajes 

-

-
bio de orientación considerable en la concepción del viajero. La norma europea ha 
dado lugar a una nueva redacción del Libro IV del TRLGDCU que se produjo como 

-
recho español el régimen contenido en la misma si bien con un considerable retraso30.  

Resulta interesante resaltar el considerando 7 del texto de la Directiva (UE) 2015/2302, 
en el que se indica:
“La mayoría de los viajeros que contratan viajes combinados o servicios de viaje vincula-
dos son consumidores en el sentido del Derecho de la Unión en materia de defensa de 
los consumidores. Al mismo tiempo, no siempre es fácil distinguir entre los consumido-
res y los representantes de las pequeñas empresas o profesionales que reservan viajes 
relacionados con su negocio o profesión a través de los mismos canales de reserva que 
los consumidores. Dichos viajeros necesitan a menudo un nivel de protección similar. En 
cambio, hay empresas u organizaciones que elaboran sus fórmulas de viaje sobre la base 
de un convenio general, celebrado a menudo para múltiples fórmulas de viaje para un 

de viaje no requiere el nivel de protección previsto para los consumidores. Por lo tanto, 
la presente Directiva solo debe aplicarse a los viajeros de negocios, incluidos los que 
ejercen profesiones liberales, o a los trabajadores autónomos u otras personas físicas, 
en la medida en que no organicen sus viajes sobre la base de un convenio general. Para 

legislativos de la Unión, procede referirse a las personas amparadas por la presente Di-

En congruencia con este planteamiento, el art. 2, 2 letra c de la Directiva excluye del 
ámbito de aplicación de la misma solo “los viajes combinados y los servicios de viajes 
vinculados contratados sobre la base de un convenio general para la organización de via-
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31. De tal manera que 
los empresarios o profesionales que contraten utilizando las vías propias de los consumi-
dores quedarán amparados por la normativa de los mismos32.

que tiene la intención de celebrar un contrato o tiene derecho a viajar con arreglo a un 
contrato celebrado en el ámbito de aplicación de la presente Directiva”. En idéntico senti-
do el art. 151, 1 letra f del actual TRLGDCU. Por lo que en el momento presente la norma 

33 como 
el que efectúa de hecho el viaje y en todas estas acepciones el viajero tiene la considera-
ción de consumidor o usuario . En este concepto amplio se encontraría amparado todo 
aquel que contrata el viaje, independientemente del motivo por el que lo hace, siendo 
indiferente que sea por un motivo de puro ocio o por cualquier otra razón. Ello supone 
que el concepto de consumidor se amplía en este ámbito de los viajes combinados de 

española (art. 3 del TRLGDCU), y podría abarcar a las personas jurídicas que contraten el 
viaje para un empleado suyo, aunque sea con un motivo profesional. En consecuencia, 
se reconoce en esta materia de los viajes combinados un concepto especial y con un pe-
rímetro de aplicación mayor que el concepto legal y general de consumidor, porque no 
exige que se actúe en un ámbito distinto de la actividad profesional. 

Por otra parte, desde el punto de vista de la responsabilidad, la Directiva (UE) 2015/2302 

sobre viajes combinados (art. 5) como la LGDCU de 2007 (en su versión anterior a la re-

“en función las obligaciones que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión 
de los viajes combinados”35. La nueva directiva concentra la responsabilidad en el organi-
zador por la ejecución de los servicios.

En este sentido el art. 13 de la Directiva (UE) 2015/2302 indica que:
“Los Estados miembros garantizarán que el responsable de la ejecución de los servicios 
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de viaje incluidos en el contrato de viaje combinado sea el organizador, con independen-
cia de que estos servicios vayan a ser ejecutados por el organizador o por otros presta-
dores de servicios de viaje”.

es así sin perjuicio de que pueda repetir contra el prestador culpable, aunque la nueva 
norma comunitaria no lo menciona expresamente a diferencia de lo que hacía la Directi-
va de 1990, de manera que el organizador queda obligado personal y directamente como 
una obligación propia y no subsidiaria del ejecutor de la prestación.

La reforma de la norma española, fruto de la adaptación al Derecho europeo, recoge 
este mismo criterio, pero sigue involucrando a los minoristas (es decir, a las agencias 
de viajes), estableciéndose una responsabilidad solidaria entre ambos. En el art. 161 del 
TRLGDCU se indica que: “1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados res-
ponderán de forma solidaria frente al viajero del correcto cumplimiento de los servicios 
de viaje incluidos en el contrato, con independencia de que estos servicios los deban 
ejecutar ellos mismos u otros prestadores”.

Sin perjuicio de que expresamente se sigue reconociendo que ambos pueden repetir 
contra los causantes del incumplimiento o defectuoso cumplimiento. Sigue indicando el 
precepto: “Quien responda ante el viajero tendrá el derecho de repetición frente al em-
presario al que le sea imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del con-
trato en función de su respectivo ámbito de gestión del viaje combinado”. Esta extensión 
está permitida por la norma europea pero estimo que la adaptación extensa adoptada 
por el ordenamiento español puede haberse extralimitado y derivar efectos que pueden 
resultar perjudiciales para las agencias minoristas36.

En consecuencia, con este sistema de responsabilidad la directiva de 2015 proclamó su 
compatibilidad con los derechos de los viajeros reconocidos en los reglamentos comu-

En el mismo sentido se adoptó por el Derecho español en la redacción del art. 162 del 
TRLGDCU. De manera que se reconoce que los viajeros la doble vía para poder pre-
sentar sus reclamaciones (al amparo de la Directiva o las normas internas sobre viajes 
combinados o de los reglamentos y convenios internacionales). Para evitar posibles enri-
quecimientos injustos, la indemnización que reciba el reclamante en virtud de cada una 
de estas normas se deducirá la una de la otra para evitar el exceso de indemnización. 
Es importante caer en la cuenta de que en el Derecho europeo el tipo de norma que 
habitualmente se utiliza para la protección de los consumidores ha sido la directiva. Sin 
embargo, en materia de transportes la norma usada por el legislador comunitario para 
la protección del viajero ha sido el reglamento. Ello se debe posiblemente a que la pro-
tección del consumidor se ha considerado como parte accesoria de otra política comuni-
taria: la de transporte37. Pues bien, en la regulación sobre viajes combinados se enlazan 

Una vez examinada la regulación de los viajes combinados tanto a nivel de Derecho euro-



peo como español, el siguiente paso es observar en qué medida esta concepción del via-
-

co. A este respecto resulta de sumo interés la Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala 3ª) 
de 17 de febrero de 2016 a cuyo comentario voy a dedicar la última parte de mi trabajo. 

Esta sentencia declara aplicable el Convenio de Montreal, y, por tanto, al transporte aé-
reo, a un contrato de transporte internacional de personas con el empleador de los pasa-
jeros. Con su criterio la resolución de Tribunal de Justicia de la UE se adelantó al momen-

era combinado. Sin duda es una manifestación más la orientación del Derecho europeo 
de ir ampliando el concepto de consumidor y/o viajero propio de la protección de los 
consumidores a otros ámbitos y entre ellos al Derecho de transportes. 

El supuesto de hecho que analiza la sentencia parte de un litigio entre Air Baltic Corpo-
ration AS y el Servicio Especial de investigación de la República de Lituania en la que esta 
última había contratado el transporte de dos de sus agentes por motivos laborales desde 
Vilnius (Lituania) a Baku (Azerbaiyán). Los agentes tuvieron que prolongar la duración de 
su desplazamiento laboral como consecuencia de haber llegado a destino con retraso y, 
como consecuencia de ello, la demandante tuvo que pagar una retribución adicional a 
los mismos en concepto de gastos de viaje y cotizaciones a la seguridad social. Esto es 
lo que reclama a la empresa transportista. La demanda es estimada por el tribunal de 
primera y segunda instancia lituano pero, al recurrir la empresa transportista al Tribunal 
Supremo de Lituania, este decide suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de 
Justicia la interpretación de los art. 19, 22 y 29 del CM y si deben interpretarse en el sen-
tido de que un transportista está obligado a responder frente a terceros, en particular en 
el caso planteado frente al empleador de un pasajero, por los desembolsos adicionales 
que haya tenido que soportar como consecuencia de un retraso.

-
tos:
En primer lugar, que el art. 19 del CM establece el deber de indemnizar todo “daño oca-
sionado por retrasos en el transporte aéreo de pasajeros, equipaje o carga”. A juicio 

que “puede interpretarse en el sentido de que no solo comprende el daño ocasionado a 
un pasajero, sino también el sufrido por un empleador” (29). Esto lo entiende así porque 

causado por retraso” más que al daño “sufrido por los pasajeros” de la versión francesa 
del texto. 

En segundo lugar, porque el art. 1 del CM relativo al ámbito de aplicación establece que 
se aplicará a todo transporte internacional de personas, entendiendo como tales perso-
nas a los pasajeros transportados. Este artículo del CM lo interpreta en relación con el 
párrafo tercero del preámbulo del convenio en el que destaca la importancia de asegurar 
la protección de los intereses de los usuarios del transporte aéreo internacional, “par-
tiendo de la base de que el concepto de “usuario” a los efectos del Convenio, no equivale 
necesariamente al de “pasajero” sino que incluye, en su caso, a personas que no tienen el 

de que el CM no incluya a las personas que contratan los servicios de un transporte aé-
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reo internacional para transporte de sus empleados, no cabe inferir que dicho convenio 
no sea aplicable a tales empleadores y concluye que los daños sufridos por estas perso-
nas tienen cabida en el CM.

-
reas porque dicha interpretación “forzada” de las normas del CM puede tener conse-
cuencias económicas cuantiosas para las mismas. Indudablemente, las cantidades abo-
nadas a los trabajadores como consecuencia del retraso podrían haber sido reclamadas 
por los trabajadores/pasajeros a la compañía sin que hubiera planteado problema a la 
transportista acerca de su responsabilidad. Pero se trata de reclamación de pequeñas 
cantidades cuyas acciones no se ejercitarían en muchos casos por los particulares. Estos 
preferirían y verían satisfechos sus emolumentos acudiendo a reclamar a los empleado-
res y con base, posiblemente en las normas laborales, antes que tener que demandar 
al transportista. Sin embargo, si la indemnización se abona por la empresa que ha con-
tratado el transporte a sus trabajadores (como ha sido el caso estudiado) y es ella la que 
reclama al transportista, será mucho más fácil que se ejerciten las acciones por parte de 
los empleadores, aunque sean reclamaciones de pequeña cuantía económica. E, indu-

IV. CONCLUSIONES
 A modo de conclusión podríamos indicar que los conceptos de consumidor y pasajero 
no son coincidentes en esencia, pero son conceptos interrelacionados desde antiguo 
puesto que el fundamento de esta obligación tuitiva del transportista sobre el pasajero 
es común a la política de protección de los consumidores en general.

En segundo lugar, dichos conceptos son dinámicos en cuanto que se encuentran en cons-

de consumidor se va extendiendo a las personas jurídicas y no solo a la persona física. 
Este concepto se amplía todavía más en el sector de transporte como se ha evidenciado 
en el estudio de las normas sobre viajes combinados que se ha efectuado. De tal manera 
que, como ocurre en otras cuestiones de Derecho privado, a medida que uno de ellos se 

como la responsabilidad civil y el seguro en las que, a medida que se iba permitiendo 
asegurar la responsabilidad, se iba objetivando la misma. La espiral responsabilidad civil-
seguro-responsabilidad civil iba generando que, a nuevos riesgos, mayor aseguramiento 
y la aparición de nuevos tipos de seguros de responsabilidad civil generaban nuevos 
criterios de imputación de la responsabilidad cada vez más objetivos.

La interrelación entre los conceptos de consumidor y pasajero supone que, a medida 
que uno de ellos se amplía genera un mayor ámbito de aplicación del otro y esto lo 

general de consumidor y su inercia extiende también el concepto de pasajero. Por tal se 
entenderá no es solo al que viaja materialmente sino el que contrata el transporte, aun-
que sea alguien que lo haga dentro de su actividad. 

La responsabilidad será del organizador y, en el caso del Derecho español, también del 
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minorista (agencias de viajes) de forma solidaria. En estos casos, se amplia y facilita al 
viajero la determinación del responsable que en todo caso será el organizador. Pero si 
se reclama contra el transportista (que haya ejecutado la parte del viaje combinado que 
haya resultado incumplida) tendrán que coordinarse las indemnizaciones para evitar po-
sibles enriquecimientos injustos.

Por consiguiente, en un caso como el planteado en la Sentencia del Tribunal de Justicia 
(Sala 3ª) de 17 de febrero de 2016 si lo contratado hubiera sido un viaje combinado el 
Servicio Especial de Investigación de la República de Lituania podría reclamar contra la 
empresa organizadora del viaje los perjuicios causados con base en la directiva o en 
la norma interna lituana sobre viajes combinados. También estaría abierta la vía de la 
reclamación de los propios trabajadores (como viajeros) y con base en el CM y se les de-
duciría la indemnización que hubieran recibido por la otra vía de reclamación. Quid iuris 
si reclama el empresario por las normas de la Directiva y el trabajador pasajero por el 
reglamento comunitario. De reconocerles indemnización a ambos los perjuicios se paga-
rán dos veces y el que haya tenido que pagar resultará con una disminución patrimonial 
de difícil resarcimiento porque no habrá coincidencia de los que las han cobrado. Bien es 
verdad que la legitimación de la empresa solo surgirá si ha tenido que abonar, como ocu-
rría en el caso de la sentencia, gastos e indemnizaciones a sus trabajadores. Ello permite 
sugerir que la norma debería prever no solo las acciones sino también la coordinación de 
las posibles excepciones del sujeto responsable.

Otra tercera idea que me parece interesante resaltar es que, en el sector aéreo, a pesar 
de que expresamente no se piense en el consumidor, el nivel de protección del viajero 
debe ser semejante al del consumidor justamente por el propio interés y funcionamiento 
del mercado de transportes. Para el sector aéreo la protección del pasajero está en la 
base de funcionamiento del propio mercado de transportes independientemente de la 
condición de consumidores o no. Para que el mercado funcione y siga habiendo deman-
da de los servicios de transporte es necesario que las compañías amparen a sus viajeros, 
independientemente de que sean o no consumidores. Si además lo son es cuando se 

-
dores. Esto llevaría a que no fuera necesaria la extralimitación de las reglas de transporte 

-
mas para tratar de manera distinta solo a aquellos que se encuentran en pie de igualdad 
en la contratación, es decir, adoptar a nivel de la regulación del transporte de personas 
el mismo criterio de excluir expresamente los viajes contratados sobre la base de un 
convenio general para la organización de viajes de negocios entre un empresario y otra 

en el art. 2, 2 letra c. A modo de lo que se prevé para los vuelos chárter pero regulándolo 
39.
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